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DECRETO ALC NO I VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5,
12 y 62 letras i) y j) de la Ley No 18.695, Orgán¡ca Constitucional de Mun¡c¡palidades y
sus modif¡cac¡ones, el párrafo 5o Art. 110o de la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo
para fu nc¡ona rios Mun¡c¡pales.

Decrétese L¡cencia Médica de los func¡onarios munic¡pales que se mencionan en
el recuad ro:

. ANOT U VESE.

or

A
ICIPAL

. Alcalde.

VICTOR Z IGA SILVA '
NrcrPAL (S)
pmp

- Recursos Humanos

Nombre Fecha Inicio Fecha termino No de días
Pau l¡na A. Alcántara Lobos 2s/o2l2o2o 02/03l2o2o 07 días
Camila S. Aravena Conde 24/02/2020 04/03/2020 10 d ías
Cecilia Berrios Ma rtínez 26/02/2020 03/03/2020 07 días
Marcelo Espina González 26/02/2020 27 /02/2020 02 días
Paulino F. Lla ntén Araya 26/02/2020 28/02/2020 uJ d ras
Iván A. Palacios Muñoz 26/02/2020 28/02/2020 uJ d tas
Rodr¡qo A. Romero González 27 /02/2020 28/02/2020 02 días
Carlos Veneqas Contre ras 20/O2l2O2O o1/03/2020 11 días
Fernando M. Zu melzu Becerra 2s/o2l2o2o os/03/202Ó\ 1[días
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Dey&rt amento de 'Lecursos :Humqnos

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor
Alcalde delega atr¡buciones y facultades alcaldicias en el Adm¡n¡strador Municipal, don Juan

Rodrigo Astud¡llo Araya, en el sent¡do de D¡ctar resoluc¡ones relativas a personal munic¡pal.

2.- Licencias Méd¡cas presentadas por los funcionarios que se nombran, de la
cual se adjuntan cop¡as.

3.- Que por Decreto Alcaldicio No 634 de fecha 27 de Febrero de 2020, se otorga
Licenc¡a Médica al Secretario Municipal don Genínimo Mart¡ni Gormaz, desde el 27 de Febrero al
09 de Mazo de 2020, ambas fechas inclus¡ve. Nómbrese como S€cretario Mun¡c¡pal Subrogante
a don Víctor Zúñiga Silva, Abogado - Director de Control, con todas las atribuciones inherentes
al cargo y sin perjuicio de sus actuales funciones.
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